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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Siete (7) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 030 00 

DEMANDANTE Greis Enrique Espitia Acosta 
DOC. 
IDENT. 

72.196.605 de 
Bogotá 

DEMANDADA Brinks de Colombia S.A. 

ASUNTO Reintegro – Estabilidad laboral. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante allegó 
constancia de envío de la notificación con destino a la demandada, la cual cuenta con acuso 
de recibo del 3 de mayo de 2021. No obstante, a fin de verificar si la notificación se hizo 
dando cumplimiento a los parámetros establecidos en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con la sentencia C-420 de 2020, se hace necesario allegar el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada donde se evidencie la dirección de 
notificaciones judiciales allí registrada. Así las cosas, dispone: 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS allegue el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
debidamente actualizado, teniendo en cuenta que este no obra en el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE ABRIL DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 052 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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